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El Empalme, 27 de febrero de 2018 

Señor 

SANDEE? SHARMA 

Ciudad.- 

Demi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la.compañía PREMIUMTEAK 
S.Al PREMIUMTEAKSA, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la empresa por el periodo de 5 años de acuerdo al estatuto social, 
entre las que figura ejercer individualmente-la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. y 
l 
1 

El estatuto social vigente de la empresa PREMIUMTEAK S.A. PREMIUMTEAKSA consta de la 

escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor 
Humberto Moya Flores, el 21 de julio de 2014, inscrita en el registro Mercantil de El Empalme 

el1 de agosto de 2014. 

Atentamente, ,] 

NARESH KUMAR 

Secretario ad hoc de la Junta 

  

nombramiento que antecede. El Empalme, 27 de febrero de 2013. 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON El EMPALME 

Vía a Quevedo y Cooperativa Dos de Mayo s/n 

Número dé Repertorio: 2018— 550 

ñ 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON EL EMPALME, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Marzo de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

fojas 178 a 187 con el número de inscripción 17 celebrado entre: 

([COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA PREMIUMTEAK S. A PREMIUMTEAKSA en calidad de 

RAZÓN SOCIAL], [SHARMA SANDEEP en calidad de GERENTE GENERAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 16683 NOM (1) 

DESCRIPCIÓN: 
NOM  =NOMBRAMIENTO 

  

   

  

    

    

A mol orizlnal(es) 
(s) útil(es).- 

Gnel Asta Lhrrea Avdebo 
¿UNS POTARÍA CUA RAGÉSINA 0 TAVA 

131 CANTÓN GUAYABA        

     


